
 

 

 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. da a conocer al mercado el proyecto de distribución de 
utilidades que se presentará como propuesta a los miembros de la Asamblea 
General de Accionistas en la reunión ordinaria que se llevará a cabo el 24 de marzo 
de 2023. 
 

 

 
 

Organización Terpel S.A., da cumplimiento al periodo ex – dividendo señalado en el 
Decreto 4766 de 2011 y en el Reglamento General de la Bolsa de Valores. Por 
consiguiente, las negociaciones de acciones que se realicen entre el primer día hábil 
de pago de dividendo y los cuatro días hábiles bursátiles inmediatamente 
anteriores a tal fecha no comprenden el derecho a percibir dividendos.  
 

 

 

Bogotá D.C., febrero 23 de 2023 
 

 


